
SESIÓN ORDINARIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
 
Composición del Concejo: 9 Ediles 
Presentes en la Sesión: 7 Ediles 
 
 

 Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 13 de septiembre de 

2023. Por unanimidad. 

 

 

DISPOSICIÓNES APROBADAS 

 

       ORDENANZAS: 

 

 Ordenanza Nº 1135 Modificando Ordenanza 935/16, ampliando su alcance. 

Aprobado por unanimidad. 

 Ordenanza Nº 1136 Reconocimiento económico denominado “Premio” a 

otorgar a todo el personal de planta permanente, transitorios escalafonados y 

no escalafonados del Municipio. Aprobado por unanimidad 

 

RESOLUCIONES: 

 

 RESOLUCIÓN Nº 003: Solicitando a la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Entre Ríos la adhesión a la Ley Nacional Nº 27.552 de fibrosis 

quística. Aprobado por unanimidad 

 RESOLUCIÓN Nº 004: Declarando de Interés el XXIV Karaoke Estudiantil. 

Aprobado por unanimidad. 

 RESOLUCIÓN Nº 005: Declarando de Interés la IV Fiesta de la Tradición. 

Aprobado por unanimidad. 

 RESOLUCIÓN Nº 006: Declarando de Interés la obra “Hortensias para 

Nuestros Héroes de Malvinas” instalada en Plaza Malvinas Argentinas. 

Aprobado por unanimidad.  

 

En referencia a la Ley Nacional Nº 27.552, el Concejo Deliberante no sólo ha 

aprobado la Resolución Nº 003, sino que también ha decidido adherir como 

Municipio a dicha ley, proyecto que será tratado en la próxima Sesión Ordinaria. 

 

A COMISIÓN: 

 Proyecto de Ordenanza Código Tributario Municipal 2024.  



 Proyecto de Ordenanza Presupuesto de Gastos y Calculo de 

Recursos 2024. 

 

La reunión de Comisión para analizar ambos proyectos se ha pautado para el 

miércoles 15 de noviembre de 2023, a las 20.30 horas, en el edificio Municipal, 

calle Santa Fe Nº 85, debido a los proyectos a tratar se solicitó la presencia de 

miembros del Departamento Ejecutivo Municipal y de las Áreas municipales 

pertinentes. Asimismo, teniendo en cuenta el inminente cambio de Gestión los 

Ediles del presente período han propuesto se curse invitación a los Concejales 

electos para el período 2023-2027, a fin de que puedan presenciar el trabajo de 

Comisión.- 

 

 


